RES. 1849/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005743, Ent. N° 2480/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 8/2016, convocada para la adquisición de máquinas de aplicación en obras viales;-
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 17/05031 de fecha 14.07.17, el Intendente dispuso  adjudicar el llamado- ad referéndum de la intervención de  este Tribunal, en los siguientes términos:

1.1) JOSE MARIA DURAN S.A.: ítem 1- 5  por  U$S 1.431.489,90;

1.2) H.PETERSEN (FINNING URUGUAY S.A.), ítem 2 por U$S 2.059.465,62; 

1.3) VIA GOLDEN S.A. ítem 2- por U$S 132.247,68;

1.4) TORNOMETAL S.A. ítem 3 por  U$S 1.665.038,69;

1.5) PERTILCO S.A. ítem 4 por  U$S 288.227,oo;

1.6) XCMG URUGUAY S.A. ítem 7-  por  U$S 43.917,83;

1.7) SERVIPIEZAS S.A. ítem 8-  por U$S 48.982; 

1.8) AUTOLIDER URUGUAY S.A.  ítems 9, 10, y 11 por  U$S 1.068.635,04;

El total adjudicado ascendió a  U$S 6.738.004,;-
2) que  este Tribunal por Resolución N° 3223/17 de fecha 27/09/017 –- observó el gasto en razón de que:

2.1) se exigió a los oferentes la presentación del recibo de compra de los Pliegos, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al no estar dicho requisito vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta; y
2.2) no se cumplió con lo establecido en el Artículo 13 Literal D) de  la Ordenanza No. 27 de fecha 22/05/958, 
3) que por Resolución Nº 17/07603 de fecha 20/10/017, el Ejecutivo Departamental dispuso  reiterar el gasto, aduciendo  que el gasto proyectado es indispensable, a fin de cumplir con los compromisos asumidos por la Dirección General de Obras;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en oportunidad de la reiteración no guardan relación directa con la observación del gasto por parte de éste Tribunal;                                                                                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo de fecha 27/09/017 (Resolución N° 3223/17);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada ante la misma.
ag
